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PODER EJECUTIVO-

________FOMENTO._______
Acuerdo en qae se resuelve de conformidad una soli

citad de Don Marcial Molina, sobre traspaso de 
m » zona mineral.

S E C E S T a B Ía  D E ESTADO E X  EL DESPACHO DE 
FOÜEXTO.

Comayaguo, Julio  19 <le 1892. 
V ista  la  so lic itad  presen tada po r el Señor

Don M arcial M olina, del vecindario  d e  T egn -

eigalpa, es la casi manifiesta: que por acuer
do de 26 de Mayo recién, pasado, &e le autori
zó para hacer el traspaso de la zona mineral 
que le fué concedida-en el propio mes del año 
de 1S91, á  favor de “La Agency -C.®”; y que 
no habiendo tenido lugar dicho traspaaq,.y ce
lebrado negociaciones con la “The Victoria 
Mineral Concession, Lá.,” pide, en consecuen
cia, se le faculte verificarla con la Compañía 
■últimamente expresada; el Presidente de la 
República

actjebda :
De conformidad.— Comuniqúese y regís-1 

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Bendafía.

Acuerdo en que se aprueba una contrata celebrada en
tre él Señor Ministro de Harneada y  los Señores 
W- S. Valentine y  B. H. van Aukén, sobre arrea- 
áamieBdSb d á  ferrocarril de Puerto Cortés á San. 
Pedro.

S E C E E T A B ÍA  D E  ESTADO E X  E L  DESPACHO D E  
EOJTKNTO.

Cornayagua, Julio  20 de 1892: 
Vísta la contrata celebrada entre ef Señor 

Ministró de Hacienda, Don Próspero Vidau- 
rreta, en representación del Gobierno, y  los 
Señores W . S. Valentine y B . R  vañ Anken, 
h., que literalmente dice:

“ Próspero Vldanrreta,. Secretario de Esta
do en el Despacho de Hacienda, con autoriza, 
cióu del Señor Presidente de la República, 
per una parte, y  los Señores W . S. Valentine 
y B .R  van Anteo, h-, comerciantes de la ciu
dad de Nueva York, por otra parte, han cele, 
ferado en esta fecha el siguiente contrato. =  
1.®—El Gobierno de la República da en a- 
rriendo el trozo-de ferrocarril construido des
de Puerto Cortés hasta San Pedro Sula, á los 
Señores W. S. Valentine y B. H. van Anken, 
h., por el término de dos años, & contar de la 
fecha en qne sea recibido por los arrendaba- 
ríos, y  por la sama total de cincuenta m il pe 
sos.-, cediéndoles, A la vez, y  por el mismo 
tiempo, el derecho de construir, equipar y  ex
plotar la parte restante de la primera sección 
del ferrocarril de San Pedro á  La Pimienta. 
=2.®—El Gobierno entregará á loe arrendata-. 
nos, bajo inventario y  por medio del actual 
arrendatario, el trozo de ferrocarril construi
do de Puerto Cortés á La Pimienta, las má
quinas y locomotoras, troles, taHeree, mueHea, 
estaciones, herramientas y  demás pertenencias 
del f e r r o c a r r i l .=3.*—Los arrendatarios acep-

I tan el precio del arriendo, ofreciendo pagarlo 
adelantado; y  se obligan: —Primero.—A  re
construir lá línea férrea, desde Puerto Cortés 
á Sán Pedro, haciendo reparaciones formales 
en los pnenteís y  poniendo máquinas nuevas y 
carros de pasajeros y de carga qne exija el 
tráfico, dentro del primer año del arriendos 
Segundo.—A construir y abrir al tráfico, en 

j él segundo año del arriendo, la parte de la lí
nea de San Pedro á Chara?lecóu. =  Tercero*—
A sostener en buen pie, y con regularidad, el 
tráfico del ferrocarril en toda la línea construi
da y  por el tiempo indicado.=C«£sr¿o.—A re
duciré! valor de los pasajes y fletes de Puer
to Cortés á ¡Sfm Pedro, á las sigo ¡estes cifras: 
pasaje de 1. clase, veinte reales: pasaje de 2.% 
doce reales: flete de mercaderías, nn centavo 
por libra: flete de guineos, quince centavos, 
máximum. Los pasajes y fletes á pantos in
termedies, serán regulados según la Estancia. 
=  Quintó.—A tratar con- estricta igualdad á 
todos los que trafiquen ó quieran traficar con 
el ferrocarril, y no especular, directa ni indi
rectamente, eoH el negocio dé frotas, cóbrela 
linca férrea, ni á dar preferencias á personas 
determinadas. =4.®—Loa arrendatarios quedan 
autorizados para'extraer de loe bosques nacio
nales to'da dase de maderas para d  Uso del 
ferrocarril; k> mismo qne para ensancharlos 
establecimientos actuales, edificar otros nue- 
vos, aemaBtar el material rodante j  hacer to
do aquello que tienda al mejoramiento del fe
rrocarril. —a.®—Los arrendatarios tendrá» de
recho para introducir, Ubres de toda clase de 
impuestos, los materiales que necesiten para 
el ferrocarril-,- tale? como locomotoras, carros, 
rieles, puentes, etc. =6.®—Los arrendatarios 
conducirán gratis en toda la línea, los emplea
dos del Gobierno, tropas en comisión, correos 
nacionales, y  los efectos qne exporte 6 impor
te. =7.®—Loe arrendatarios se obligan á man
tener en bnen estado, y  durante el tiempo del 
arrendamiento, la línea telegráfica de Puerto 
: Corté* á  San Pedro; teniendo, en compensa
ción, el libre uso del telégrafo.=8J>—Si antes 
de vencerse k>s -dos años del arriendo hubie- 
sen principiado los trabajos formales del fe- 

¡ rrocarril interoceánico, se dará por terminado 
el arriendo y se entregará la parte arrendada 
al concesionario de la vía interoceánica, sin 
ninguna clase de indemnización por parte del 
Gobierno de la República; pero si vencidos 
loe dos años del arriendo, do hubiese tenido 
efecto el traspaso antedicho, loe arrendatarios 
entrarán en arreglos con el Gobierno, y  ten
drán el derecho de preferencia en caso qae se
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a c u e rd o -n u e v o  arriendo- por- no habe»-8elo- 
grado las negociaciones para la vía interoceá
nica. = 9 . °—Los arrendatarios tendrán dere
cho á que el concesionario de la, vía isteroceá-, 
nica les indemnice las mejoras que hayan ve
rificado en la parte del ferrocarril construida 
=10.—Los arrendatarios qnedan autorizados 
para traspasar la presente contrata á otra per
sona ó compañía, dando aviso al Gobierno.= 
11—Las diferencias qpe ocurran eBtre el Go
bierno y Joí arrendatarios, por la presente 
contrata, serán resueltas por árbitros, nombra
dos de conformidad con la ley.—Para cons
tancia, firman las partes contratantes la pre
sente, en Comayagua, á veinte de Jalio de 
mil ochocientos noventa y  dos.— Próspero 
Yidaurreta.-—W . S. Valentine.—B. EL van 
Aribes, b.”

V considerando: qne el Señor Ministro Don 
Próspero Vidaarreta, se ha ajustado á las ins
trucciones qne para el efecto se le dieron, el 
Gobierno

a c u e r d a :

Aprobarla en todas sos partee.—Comuni
qúese y  regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
JSertdaña.

Acnexdo en que se prolonga, por dos años, el término 
eñ qne debe medirse una zona mineral en juris
dicción' de Águaaqaeterique, concedida & Don 
W- S-Yaientíne.

SEC R ETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
FOMENTO.

Comayagua, Julio  27 de 1892.
Traídaá, la vista la solicitad elevada al Go

bierno por el Señor W . S. Valentine, en la que 
pide se le.prorrogue, por dos años, el térmi
no dentro del cual deba practicar la mensura 
de la zona mineral qae, en jurisdicción de 
Aguanqueterique, departamento de La-Paz, 
le fué concedida por acuerdo de 29 de Junio 
dei año próximo pasado; y considerando: que 
las causas que el peticionario expone son jus
ta», el Presidente-

acuerda:

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
JBéttdaña.

Otro, prolongando el término de la  medida de una zo
na m ineral en jurisdicción de Santa Ana, conce
dida al mismo.

SEC RETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
FOM ENTO.

Comayagua, Julio  27 de 1892.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

W. S. Valentine, vecino de Nueva VoiL, Es
tados Unidos de Norte-América, contraída á 
exponer los gravee motivos que le has impe
dido medir la zona mir eral que le fuÓ conce
dida en jurisdicción de Santa Ana, departa
mento de TegucigaJpa, por acnerdo de 6 de 
Noviembre de 1890; y que, por lo tanto, pide 
se le prorrogue, por dos años, el término den-; 
tro del cual deba verificar la mensura de' la 
zona de qne se ha hecho mérito; y  atendiendo 
á  que son justas tas razones en que se funda 
el peticionara^ el Presidente

acuerda:
De conformidad.—Comuniqúese y  regís

trese.
Rubricado por el Señor Presidente.

üendaña.

Otro, prolongando el termino de medida de una zona 
mineral en jurisdicción de Caridad, concedida ai 
mismo.

SECRETARÍA D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO D E 
FO M ENTO.

Oomayagua, Julio  27 de 1892.
Vista la solicitud presentada por el Señor 

W. S. Valentino, contraída á pedir se le pro
rrogue, por dos años, el término dentro del 
cual deba practicar la mensura de uua zona 
minera], otorgada á su favor por acuerdo de 
29 de Noviembre dé 1890, eñ jurisdicción de 
Caridad, departamento de La Paz; y conside
rando: que aunque él Gobierno concedió al 
Señor Valentino, el 29 de Jnnio del año pró
ximo pasado, un nuevo término para llevar á 
efecto la expresada medida, ésta no pudo 
practicarse por justas razones, expuestas por 
el peticionario; el Presidente 

a c u e r d a :

De conformidad.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
£ en daña.

Acuerdo nombrando Comisionado adjunto para la  Ex
posición en Chicago, al Señor JB. H. van Auken.

SEC RETA R ÍA  D E  ESTADO E N  E L  DESPACHO DE 
FOM ENTO.

Comayagua? Julio  28 ¿fe 1892.
Eu atención á las aptitudes y honorabilidad 

del Señor B. H. vau Auken, h., el Presidente 
a c u e r d a :

Nombrarlo Comisionado adjunto al Doctor 
R. Fritzgartner y al Señor W. S. Valentine, 
quienes, por acuerdos anteriores, han sido de
signados para representar esta República en 
la Exposición Internacional de Chicago, Esta
dos Unidos de Norte-América.—Comuniqúe
se y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
üendaña.

PO D E R  JU D IC IA L . ~
Resolución declarando Abogado de la República al 

Licenciado José Mana Fonseca.

Corte Suprema de Justicia.—Tegucigalpa, 
veinte de Jalio de mil ochocientos noventa y 
dos.

Resultando del examen practicado en esta 
fecha, que el Señor Licenciado Don José Ma
ría Fonseca reuse las aptitudes y  Conocimien
tos necesarios para ejercer la Abogacía, y ha 
merecido la aprobación unánime de este Su
premo Tribunal, de conformidad con el artí
culo 297 de la Ley de Organización y Atribu
ciones de loe Tribunales, declárase al expresa
do Señor Fonseca, Abogado dé la República. 
—Extiéndasele el título correspondiente, pre
via la promesa de ley.—Notifíqneee.—Esco
bar. — Ferrari. — Padilla.— Matute Brito.— 
BustíHo.—Leovigíldó A. Casco, Srio.

COMUNICACIONES O FICIALES.
Danlí, Julio  28 de 1892. 

Se So b  P r e s id e n t e :
Ayer, entre ocho y media a. m., encontra

mos al enemigo, que en unos cerros de San 
Marees, llamados “Las Anonas,” se encontra
ba afortinado Las posiciones eran magnífi
cas, elevadas y de difícil acceso. Nosotros, 
apercibidos de que 6e encontraba en esta pla- 
z*, habíamos dispuesto las columnas do ata
que, para emprenderlo sin pérdida de tiempo. 
Tropezamos con el enemigo, y  tres columnas 
cargaron sobre él, disputándole el primer ce
rro de enfrente, que era su principal posición. 
Cuatro horas dé reñido combate costó la ocu
pación de dicho cerro, que formaba una coli
na continuada, en donde siguió el combate re
ñidísimo hasta las 6 y media p. m., hora en 
qne el enemigo fué completamente derrotado. 
Ños apresuramos á comunicarle lo expuesto, 
y sobre detalles, le participaremos después. 
El comportamiento de nuestras tropas ba sido 
satisfactorio. Tenemos que lamentar la pér
dida del General Serrano, muerto dos horas 
después de principiado el combate; casi en el 
mismo acto fué herido el General Williams, 
pasado una pierna, pero no quedó fuera de 
combate sino hasta después de haber dictado 
sus disposiciones y cedido á las instancias 
nuestras. El enemigo sufrió estragos mayores, 
no obstante sns magnificas posiciones.

Un explorador qne acaba de regresar, nos 
informa haber encontrado 2S cadáveres, que 
por su exterioridad parecen ser oficiales. Van 
heridos y pasaron por esta ciudad muchos, 
entre ellos el General Láinez de una pierna, y 
de un brazo el General Reina. El General 
López ordenó hoy la persecución de los fac
ciosos; el jefe encargado, es el Coronel Don 
José Antonio Zelaya, con nna compañía de 
yuécaranes. Desde anoche vivaqueamos en 
esta ciudad. A pesar de las fatigas de nues
tras tropas, y dejando la mayor parte de 
nuestros heridos con la respectiva custodia 
en la hacienda de San Marcos, nos trajimos 
al General Williams y al Capitán José ADgel 
Pérez, de Liure, que está para espirar, y da
remos sepultura á los cadáveres del General 
Serrano y Teniente Felipe Andara. Para 
provisionar nuestras tropas, nos fué preciso 
trasladar nuestro campamento á esta pobla
ción. El desastre de los facciosos se lo co
municamos á Ud. ayer, lo mismo que al Pre
fecto de Nueva Segovia.

W il l ia m s . Z e l a y a  V u i l .
L ó p e z .

L a  Ceiba, 2S de Julio de 1892. 
SeSor P r e s i d e n t e :

Ayer como á  las 5. de la tarde, nuestra van
guardia se encontró en Juan López con nna 
fuerza enemiga, según dicen, como de sesen
ta  hombres y al mando del General Belieario 
Peralta. Nuestros sobados se batieron he
roicamente y los enemigos se desbandaron 
después de veinte minutos de vivo fuego. A- 
Uí pernoctamos, y  al amanecer, nos pusimos 
en marcha para este puerto, donde se encon
traba el enemigo bien fortificado y al mando
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del General Manuel Bonilla. Después de na 
t o o  fnego de infantería y artillería, huyeron 
por distintaa direcciones llenos de pavor: 
Aún no conozco el número de los heridos de 
a n a  y otra parte, porque se está explorando 
d  caznpo. Luego que obtenga este dido, da
ré á TTdL parte circanstanciado.

S a l o m ó n  O r d ó S e z .

AVISOS PARTICULARES.
Domingo Zambrano, Abroado y  Notario Público, 

de este vecindario, certifica: que á  los folioejeincoenta 
yjroeve y sesenta, bajo el número vigésimo quinto 
del protocoló-de escrituras públicas que lleva en el co
rriente año, se encuentra un documento otorgado por 
Don Ignacio A garcía e l cinco de este mes, por el cual 
él Señor Agurcia constituye su factor comercial á  Don 
Mónic© Zelaya, de éste vecindario, para que, durante 
sa  ausencia, administre todos sus negocios mercantiles 
ó  de otra naturaleza, confiriéndole todas las faculta
des expresadas «a los párrafos V il y  V ill del Thnk) 
VI, Libro H  del Código- d e ; Comercio, quedando am- 
pliamente autorizado para continuar e lg iro d e  ios ne
gocios que el otorgante tiene establecidos; para com
prar y  aceptar giros, abrir y  cerrar créditos en-el es
tablecimiento, y  dar constancias de solvencia; confirién
dole las facultades especiales de transigir, eomprcune- 
-ter en árbitros y  arbitradores, celebrar convenios en 
-concurso de- acreedores, aceptar cesiones de bienes, 
aceptar y cancelar hipotecas, representar al otorgante 
-en la  asamblea del Banco de Honduras ó  otras com
pañías en que tuviese interés, advirtiendo-que éste 
mandato es sin perjuicio del poder judicial dado por 
-el otorgante-ál Señor licenciado Don JuHo César Hu
rón-en escritura pública, autorizada por el suscrito él 
veintitrés de Enero próximo pasado.—Y, para los fi
nés de ley, -extiendo él presente extracto, en Tegúci 
galpa, á seis de Mayo de mil ochocientos noventa y 
dos.—Selló:—Domingo Zambrano,—Abogado y No
tario- —Honduras,—C. A.—[T.J Domingo Zambrano. 
—Queda registrado á loeiolios noventa y tres y  no
venta y  cuatro del Libro -de Registros de Comercio, 
■correspondiente al período-qoe-comeuzó en el-año de 
mí! ochocientos ochenta y nueve.—Tegucigaipa, ifa- 
yo-jaS-de 1882.—Sello:—-Juagado de Letras de loCiviL 
—Departamento de Tegucigaipa,—Honduras.—Cami
lo T. Doró».-—Raimando Rodríguez;-Srio- 

Tegucigáipa, Junio 16 de 1892.
Esconfonae,
l  R arnnm do R odríguez, Srio-

E l infrascrito, Secretario Sel Juzgado de Le
tras de lo Crim inal y  délo C ivil, por m i
nisterio de la iep ,
Hace saber: que en la audiencia del viernes veinti

séis del mes.corriente, á  lastres p. m., se rematará en 
pública subasta, en-este Juzgado, á  soficitud de Don 
Alberto Gáhez R., una casa; perteneciente á Don Ci
ríaco Medina: Dicha easa se encuentra ubicada en el
barrio de La- Plazuela, d e  esta «sudad; consta de dos 
piezas repelladas, la enladrillada y la otra con pi
so de madera, con su correspondiente cocina; está, ubi
cada en un solar que mide diez y  seis varas una cuar
ta  per los cuatro rumbos; y  linda: al Norte, con casa 
de Antonia Garay; por el Sur, con la  quinta avenida; 
por el Oriente, con el camino que conduce al “ Cho 
rro;” y por el Poniente con “ La Quebradita.” Ha si
do valorada® la cantidad de cuatrocientos vemtiem-

líocual se-pone en conocimiento del público en d e
manda de lidiadores.

Tegucigaipa, Agosto 2 de 1892.
3 Luis Saárez.

R O M U L O  E .  D Ü R O N
ABOGADO Y NOTARIO PUBLICO,

ofrece sus servicios.
3- Tegucigaipa, Villa de Concepción.

t ip o g r a f ía  ’u c i o x * l .-3 .*  i t e s h h  x - s . °  42.

POLIZAS DE IMP08TACI0ÍLGRAVADA,

r e g i s t r a d a s  * s  l a . a d c a s a  b b  T R Ü J I L L O ,  d i l  I.® a l  18 d e  jtotio  d e  1892.

Número d e  Póliza. I  » fe M m: Importadores. f a  a  BHs;7ator fe h  fiara

132 y  155 28 L Lacaesagne.......... ............ 4 430^8 188 00 í  127 77
146 )

6, 130 y 135 $ 58 González &  Hermanos......... 0 089¡ 763 50 ©26 65
158, 134 y  149 20 M. J . Izagairre.. 7 476 440 73 234 60133, 151 y  140 391 José J a lié ............................ 16.939 1.661 57 564 26

143 2 M. Guillen............................ 75 13100 8 25
150 y 144 478 Joan La £5 te .......... ............... 20.645 1.766 00 796 44

136 8, M. Codína............................ 597 31 00 19 71
137 1 L. Crespo............................. 46 13¡00 26 69
138 6 Crespo Hermanes................ 147 24¡25 7)08
159 9 L M ijares.............................. 22 5 00 8 15

•247 9 F. Harley........ .............. ..... 395 4229 laliO
148 29 C. y J . Glynn............ ......... 3.793 1S8|05 142)48i

1.032 63.654 8 5.13644 $ 2.4771*8

Oficina dé Estadística Fiscal.—/ .  A. D a  C osta G óm ez . 

Dirección General d e  Rentas.-—V.0 B."—L eopoldo  C órdova .

POLIZAS DE IMPORTACION GRAVADA,

r e g i s t r a d a s  R n  l a - a d c a ü a  d e  AMA PALA, d e l  l . °  a l  23 d e  ju l io  d e  1892.

Número de Póliza. 1.° fe telas. Importadores. P o ta  libas yalaráe la fiema

1.396 
1.399 
1_400 

1.491 y  1.38o 
1.402 

1 S97¿ 1.398 ) 
1 440, I 461 f 

1.386
1.S87,. 1.422, 1.431 

1 414 
1 415 

1.416, 1.417 ) 
1.462 )

1.418, 1.429, 1.430 
1.419

1.420, í .421, 1.4-39 
1.423

1.432,1.433 ) 
1.434, 1 435 $ 

1.436, 1.437, 1.438 
1.441

1.442,1.443, 1.444 
1.445,

,1.443, 1.444 1 
, 1.446, 1.447 V 
1.448, 1.456 \ 

1.449, 1.450') 
1.457, 1.458 j 
1.451 y 1.459

1.452
1.453 
1.455 
1.460

23
21
5

244

130

15 EL J tu n e re r .. . .^  . .
7 A. Berohard____
3 L de Lardízábal. .  

23 R. Streber é hijos. 
T. Kohneke_____

743 3, Roesr.er & C .x..
4

79
7

10
569
J1
10:
89
SO

128

R- S treber.________
C. Midénce..................
P. Rosales y  Sobrino. 
X  B. G attorno ..........
P. Abadíe...................
Samuel Láiñez............
P. Inestroza...............
M. Zúniga,...............
A  Sosa........................

V. Beríioz.

786 
784 
264 

2 954 
744

71.703
669

11.391]
2  572f 

810'

100
516{'
107
690
95

6.471
93 

940 
912 
64l

22.014; 3.426

Jesús Estrada___
M. Vega........... ..
Zürcher hermanos.

S. S o to .

I SO 7
1 199 
4 807
2 939

15.680

2 761
1 S72 

502

30.868

318
361

1.143)00 
248(00

2.89200

910
325

59 00!
; |

8.372 00¡

25
58
64 58

589
9

2.920
21

443
289

94

55
16

55
62
65
75
78
04
51

3.904 58
188
209
759
81

2.236

346
184
54

56
27
95
72

73

03
66
07

Francisco Piañas..................!- lo 5S9¡ 4.880 00
9 R. Midence. . . . . . .

31 Mina San Martín...
5 A  Dobón................
S, A . EL M o ría n . . . . . .
I IMinas Guaya billas.

960 
2 579!

51tfl 
i 002: 

112 ;

'>29-00l 
165 00 
159 5 J 
43S00 

20 00

4.745,34

S .143 37
8768 

187'54 
93 96 

129 00 
22)65

2.161 ■ 197.364% 33.941 49-:8 20.782-29

Oficina de Estadística Fiscal.— J. A  Da C o s t a  Góehz. 
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R E S  U M E  N
’ } ' • • ' i

de loa partes de las Administraciones de K,etitas y Aduanad de la República, én el mes de Junio de 1892.
I N G R E S O S .  E G R E S O S .

Ingieíjo real. lugroso virtual. Recibido do la 
Dirección. <,

-=sseste=HtSsa=

; |  i
l.-Ift.ií’C.-E.l

i Castos do las 
•; rentas, <•

ni»* i-ru »  ■]■'=■
Gastos do Adtnl- 
ulstraolón doonl.

Descargos vlr- 
; tualos,

Sueldos deí mes 
otttorloj?. Tropa y presidio Saldo A In orden 

de la Dlrccoión. .TOTA!,.

I.—Amtpala.’, ....
' - l’n rtu Oortóli

$ 86.238 16 $ 14
1 « i »

067 12
‘i" J ---- '
$ 1.018 
i i « • • 1 • •

60' $ 61.218 
» • « 1 11,

sF
1 78

4 4 »
1$ 124
í

02 $ 4 806
. 4 4 1 4 i 4 •

60 
• 44»

$ 14.007 
V • • * *'.* •

12
4 • t

* 1.720 
•((•(• »

38 '
• 4 f

$ 8.420 88 $ 26.662 <18, $ 61.218 
• • M t M l

78

II. — leía Islas,., 
XI.—'lYguuigajlpa. 

V il.—Santa llenara 
VIII. —Oomayagua.. 
X H .-L a Paz. . . . . .

Xi—Oop&b.........
IX ;—Órnolas,. ..

V;i-Oholúteoa..
II[ .—El Paraíso.

X III^ Y o ró ...........
IV.—íntibuoá, .. 
VI.—Olanohoí ,,

4 15$ 
17.810 
6 0l7 
8 063 
2.706 
7.133 
1.922 
8.831 
8.8,13 
8.873 
2.038 

'5.88o

82}
108
33*
05
08
86*
26*
004
76
404
448
78

098

:1.
4

• 44*

861 

4 4 4

93
4 4 4 4’

........... 68
: 00

3.000

4 » % t
04
18*

00

o.oio 
* 17.8Í0 

5 075 
8 124 
2.796
7 138 
1.922
8 831 

11.813
3.373 
2.638 
5.806

76} 
10| 
8.7*1 

' 18*i 
98 
86* 
26* 
00* 
70 
49* 
44# 
73

i 18.0 
1 1,004 

567 
i 582 

3)7 
¡ 471 

142 
026 
630 
287 
144 

j 361!

08
83 
37* 
79} 
03} 
29* 
08* 
79
84 
06* 
01# 
06}

141
‘ 1.140

304
628
260
172
140
871
107
838
128
120

$ 8.262

26
26
60
83}
38..
00
26
10}
20*
66}
00.
00

1.861

1 él t 4 4 
4 4* 4 ♦ >

<44 > 4 i 
• • 4

J

78

4 4 4

4 H

*«•••%
86

¿62 
1 068 
1 624 
1 161 

800 
2.084 

614 
1 ,828 
1 801 
1 010 

404 
604

00
00
20*
Oó
00
26§
76}
00*
40*
60
oo.
83

402
233
6U6
401 
200 
8)0
402 

1.280
$íe
226
166
210

60
87*
00
60
60
00
26
38
SO
00
62*
00

2 482 
14.266 
2,088 
6.410 
1,248 
8,680 

610 
6.276 
8.8 78 
1.610 
1 800 
4.400

20}
U*
29*
61
61$
80$
91$
33$
79
78*
90$
84$

0 oio
17 810 
6 076 
8 12* 
2 706
7 188
1 922
8 881 

11.318
8 378
2 088 
5 800

76}
10$
m
13*
08
«6*
26*
00*
76
40*
44#
73

~77*Suma. * .......... $111.168 $ 10.819 08 $ 4.131 72* $182.104 '77* |$ 6.360 84} 28} $ 10.818 $ 14.770 86* $ 8.746 61 $ 78.267 03 $132.104

DISTRIBUCION DEL SALDO. CONSISTE EL SALDO,

Pata contratistas Lista olvll, Lista militar. Para gastos do 
carácter naoíonal TOTAL, Comprobantes 

do pago
Dóoumimtosa

cobrar.
Dooumentoa do 
Crédito pilbllco.

Billetes de 
Banco. Nuraorarlo.

Amapala........... .. $ 016 86 $ 066 oo; $ 47 50 $ 26 ,’034 07 $ 26.062 03 $ 0.284 10 $ 7.064 88 $ 10.864 00

Lan Islas. . . .
Teguoigalpa..............
Santa B/Lrnara...........
Oomayagua .. .
lía Paz.......................
Oopán.........................

47.6 
4 878 
1 170 
1 37,4 

474 
1 116 

274 
1 707 
1 880 

812 
417 
000

08
01*
12*
20
10}
00
84}
69}
74
40*
80}
27-}

380 
$18 

2 830 
2 262 

338 
1 273 
1 017 
1 542

86b
488
054
810

01
00
83 
00 
60 
00 
17* 
00
84 
00 
60 
DO

62 
260 

1 3̂ )2 
827 
161 
811 
325 
660 
108 
622 
345 
006

70
00
16
75
76 
26 
00 
10 
76 
60 
00 
41

1 662
8 .823

’ 056 
200 
886

81}
24}

i • • ■
60
11*
06#

2.482 
14.206 
4'.808 
5 .4jlO 
1.240 
8 686 
í .017 
6 275 
8 878 
1 822 
1 8(50 
4 400

20}
10¡
60*
01;
01$
80#
01$
83$
72
00*
00$
84$

1.481
14.200
1.030
6.410
1.112
8.288

699
6.260
8.870
1.610
1.600
2.086

20
88*
6o|
81
28
eog
08$
29
70$
00
90$
83$

79

166
16

64 §

26
08

SO

100
107

00

ÓO
00

2

• t

10

1.000
4
2
V

20

04}
77*
84*
20
18$

Oliolutooa...................
El Paraíso......... ... v,
Yoro .......................

í 300 
0 .-40§ 
(1 ♦ ♦ 

88 
2.070

48
89

’éí#
16

’ 26 00 0
7
0

6

04$
02}
7®*

O1
Intibuoü.....................
Olanoho......................

800 
i 8oo

00
00 • * <

10 'Suma......... ... $ 16,703 46| $ 18 427 —í $ 6.088 02 $ 47.070 74} $ 82.346 47* $ 50.080 40* $ 9.017 70f¡ $ 11,206 00 $ 2 $ 1.061 8oi

TOTAL,

2(5,002 (10
• 4 t * •

a 482 
14 200 
2 088 
0(410 
1 248
3 080 

016
6 276 
8 878 
1 610 
1 800
4 4()d

20} 
10* 
20* 
61 
r> 1} 
80Í 
O lí 
33} 
73 
78* 
00} 
84;}

78.267 03

N O T A S  (*-1/ La dlforonola quo bay ontco la columba total do (a "Distribución del Saldo1' y la do "Consisto ol Saldo,” se explica teniendo presento las slgtllontos cantidades mío constituyen déflolti * la Ailml- 
utstrnolón do Santa Bárbara, $2.776,81$; 4 la do éraolas, $ 1.000,09}, y á la do Yoro, $812.12}.—2.* En la columna do "DooumoOtos de Crédito Ptíbllco," figuran $ 0,400.00 on Blllotos Privilegiados.*—8.1 Aparecen 
on blanco las lipona corrospondlontcs á íns oflolnas do Puerto Cortés y Trujlllo, porque aquollos Administradores no han dadp basta esta fooba los paitos respectivos.

Teguoigalpa, 21 de Julio de 1802.—Jonou Uonju-a.
Repúblioa de Honduras.—Dirección General de Rentas.—Y.4 B.°—LaorOLfco CÓRdoya. .
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